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Ley que modifica la Ley Nº 23274, por la que el gobierno señala a los funcionarios que tienen
derecho al pasaporte diplomático

LEY Nº 29375

              EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

              POR CUANTO:

              El Congreso de la República

              Ha dado la Ley siguiente:

              EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

              Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 23274, POR LA QUE EL GOBIERNO SEÑALA A LOS
FUNCIONARIOS QUE TIENEN DERECHO AL PASAPORTE DIPLOMÁTICO

              Artículo único.- Modificación del artículo 2 de la Ley Nº 23274
              Modifícase el artículo 2 de la Ley Nº 23274, por la que el Gobierno Señala a los Funcionarios que
Tienen Derecho al Pasaporte Diplomático, conforme al siguiente texto:

              “Artículo 2.- Tienen también derecho al pasaporte diplomático, mientras dure su mandato o
ejerzan sus funciones, según el caso, las siguientes personas:

              - Los vicepresidentes de la República.

              - Los congresistas de la República.

              - El Presidente y los vocales de la Corte Suprema de Justicia de la República, el Fiscal de la
Nación y los fiscales supremos.

              - El Presidente y los miembros del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones (JNE).

              - El Defensor del Pueblo.

              - Los miembros del Tribunal Constitucional.

              - El Contralor General de la República.

              - Los ministros de Estado.

              - El Primado de la Iglesia Católica del Perú.

              También tienen derecho al pasaporte diplomático el o la cónyuge, hijos e hijas menores de las
personas a que se refiere el presente artículo, cuando sus viajes estén vinculados con la función que
desempeña el titular”.

              Comunícase al señor Presidente de la República para su promulgación.
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              En Lima, a los nueve días del mes de junio de dos mil nueve.

              JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN
              Presidente del Congreso de la República

              ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO
              Primer Vicepresidente del Congreso de la República

              AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

              POR TANTO:

              Mando se publique y cumpla.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve días del mes de junio del año dos mil nueve.

              ALAN GARCÍA PÉREZ
              Presidente Constitucional de la República

              YEHUDE SIMON MUNARO
              Presidente del Consejo de Ministros


